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INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 31 DEL REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS, A CARGO DE LA DIPUTADA IRMA JUAN CARLOS, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA 

Irma Juan Carlos, diputada a la LXV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, 
integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 
6, 76, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta 
asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un numeral al 
artículo 31 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Exposición de Motivos 

En diversos escenarios y lugares he afirmado que no hay mejor manera de respetar la 
dignidad de un ser humano que dejar que hable y preserve su lengua originaria. La lengua 
materna, además de dignidad, significa vida, cultura e historia. La lengua originaria, para 
decirlo de manera concreta, es el valor de la identidad por excelencia. Si en verdad 
queremos respetar a nuestros pueblos y comunidades, entonces empecemos por preservar 
nuestras lenguas originarias y no hay mayor respeto que aquel que significa una acción y no 
sólo palabras. 

También como ya dije en otro momento, los pueblos y comunidades son poseedores de una 
cultura basta, plural, enigmática e impactante como el infinito mismo. Y el lenguaje sirve 
como vehículo de trasmisión de esta cultura. Por ello el antagonismo prosa-poesía no existe 
en los pueblos indígenas: la prosa es poesía y viceversa. Nadia López García, Celerina Patricia 
Sánchez, Irma Pinedo, sólo por mencionar algunos nombres de los muchos que tenemos, 
son mujeres poetas que no sólo trasmiten y reproducen emociones, sino también 
conocimiento y filosofía de nuestros pueblos. 

Ahora bien, debe tenerse muy presente que a pesar de la invisibilización que han sufrido 
nuestros pueblos y comunidades, las lenguas indígenas han sobrevivido. Conforme a datos 
estadísticos proporcionados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) la 
situación actual de las lenguas indígenas en México son las siguientes1 : 

• En Mééi┃o eéisten 竃 millones 695 mil 228 personas de cinco años de edad o más que 
hablan alguna lengua indígena, de las cuales 50.9 por ciento son mujeres y 49.1 por ciento 
hombres. 

• Entろe 椛9鞄叶 ▲ 樺叶椛兜 la tasa de ha│lantes de len┬uas indí┬enas de ┃in┃o años de edad o más, 
se redujo de 16.0 a 6.6 por ciento. 

• La ┃aろto┬ろa┫ía del Ine┬i ┃ontiene más de 椛蒲 millones de nom│ろes ┬eo┬ろá┫i┃os れue 
incluyen las 68 lenguas indígenas nativas. 
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De los anteriores datos, llama la atención el hecho de que hubo una reducción de 16.0 a 6.6 
por ciento de hablantes entre 1930 y 2015. Por ello, le asiste la razón a la hermana Yásnaya 
Aguilar, cuando dijo que las lenguas indígenas no mueren, las matan. Y esto es verdad: una 
lengua se mata cuando no se permite hablarla, pero también cuando no se promueve su 
uso en los espacios públicos y privados. 

Promover el uso de las lenguas en los espacios públicos y privados, no sólo es un acto de 
buena voluntad, sino también una disposición legal. Ciertamente en el plano internacional, 
exigen este tipo de acciones, el artículo 27 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; el numeral 28.1 del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
sobre Pueblos Indígenas y Tribales en países independientes; el artículo 14.1 de la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. Ocupa, sin 
lugar a dudas, un lugar especial la Declaración Universal de derechos lingüísticos del año de 
1996 y cuyo artículo 1 enuncia lo siguiente: 

救Esta De┃laろa┃ión entiende ┃omo ┃omunidad lin┬üísti┃a toda so┃iedad humana れue, 
asentada históricamente en un espacio territorial determinado, reconocido o no, se 
autoidentifica como pueblo y ha desarrollado una lengua común como medio de 
comunicación natural y de cohesión cultural entre sus miembros. La denominación 
lengua propia de un territorio hace referencia al idioma de la comunidad históricamente 
esta│le┃ida en este espa┃io朽. 

Por su parte, en cuanto a la normatividad nacional se refiere, destacan el artículo 2, apartado 
A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece que los 
pueblos y comunidades indígenas tienen el derecho a la libre determinación, para 
救Pろeseろvaろ y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que constituyan 
su ┃ultuろa e identidad朽. En tanto れue el aろtí┃ulo 兜 de Le▲ Geneろal de Deろe┃hos Lin┬üísti┃os 
de los Pue│los Indí┬enas pろes┃ろi│e lo si┬uiente: 救El Estado, a tろavés de sus tろes óろdenes de 
gobierno –federación, entidades federativas y municipios–, en los ámbitos de sus respectivas 
competencias, reconocerá, protegerá y promoverá la preservación, desarrollo y uso de las 
len┬uas indí┬enas na┃ionales朽. 

Por ello, existe la obligación estatal de promover el uso de las lenguas de los pueblos y 
comunidades. Como parte de esta obligación y en reconocimiento al Día Internacional de la 
Lengua Materna, aprobada en la Conferencia General de la Unesco en el año de 1999, la 
Secretaría de Cultura, en coordinación con la Cámara de Diputados, puso en marcha, por 
primera vez, en el año 2019, el proyecto denominado Las lenguas toman la tribuna . Esto se 
logró a través de un acuerdo parlamentario de la Junta de Coordinación Política y que fue 
publicada en la Gaceta Parlamentaria el miércoles 6 de febrero de 2019. En dicho acuerdo se 
esta│le┃ió れue la Cámaろa de Diputados otoろ┬a un espa┃io 救paろa れue en el salón de sesiones 
cada semana, una persona sea invitada, haga uso de la tribuna y hable en lengua indígena, 
con el propósito de reconocer, proteger y promover la preservación, desarrollo y uso de las 
lenguas indígenas nacionales, así como reconocerlas y proteger los derechos lingüísticos 
individuales y colectivos de los pueblos y comunidades indígenas, y la promoción del uso 
┃otidiano ▲ desaろろollo de las len┬uas indí┬enas朽. 
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Esta experiencia se ha repetido en este periodo legislativo. Y considero que debe ser una 
práctica que, por la importancia del tema, debe reconocerse en el Reglamento de la Cámara 
de Diputados, por lo cual propongo se adicione un numeral 3 al artículo 31 del Reglamento 
de la Cámara de Diputados y que quede de la siguiente manera: 
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Por lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 6, 76, 77 y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración de esta asamblea la 
siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona un numeral al artículo 31 del Reglamento de la Cámara 
de Diputados 

Único. Se adiciona el numeral 3 al artículo 31 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
para quedar como sigue: 

Artículo 31. 

1. ... 

2. ... 
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3. El pleno, a propuesta de la junta, aprobará que, en el salón de sesiones, una persona 
sea invitada, haga uso de la tribuna y hable en lengua indígena, con el propósito de 
reconocer, proteger y promover la preservación, desarrollo y uso de las lenguas 
indígenas nacionales, así como reconocerlas y proteger los derechos lingüísticos 
individuales y colectivos de los pueblos y comunidades indígenas, y la promoción del 
uso cotidiano y desarrollo de las lenguas maternas. El tiempo de participación, las 
fechas y demás puntos a considerar en la participación, serán definidas en la misma 
propuesta . 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor a los 30 días de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Nota 

1 https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2020/indige nas2020.pdf  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de febrero de 2023. 

Diputada Irma Juan Carlos (rúbrica) 
 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2020/indige%20nas2020.pdf

